
Opinión

Luego de más de una década de proyectos fallidos, discusiones, ne-
gociaciones y posiciones intransables, las fuerzas políticas representadas 
en el parlamento alcanzaron un acuerdo para aprobar un nuevo sistema 
de pensiones en Chile.  En política la regla indica que siempre será mejor 
un mal acuerdo que no conseguir nada. Algo así como “peor es nada” o 
“en la medida de lo posible”. Sin duda no es lo que aspirábamos las fuer-
zas de izquierda, pero sin duda tampoco es lo que deseaba la derecha. Lo 
interesante es que aquellos que se opusieron antes para acuerdos mejo-
res hoy celebran con júbilo y usan términos como histórico, a pesar de 
haber entregados las banderas, haber propinado una derrota ideológi-
ca y haber atrasado en más de 10 años los beneficios a los pensionados. 
En vez de celebrar deberían estar pidiendo disculpas.

Tengo la sensación que es más lo que retrocedimos que lo que avan-
zamos. Considerando que tenemos minoría parlamentaria en ambas 
cámaras, la reforma es simplemente el reflejo de lo que permite la co-
rrelación de fuerzas en el parlamento. Sin duda, era esperable un triunfo 
ideológico de la derecha (especialmente porque el gobierno claudica y no 
negocia), consagrando el sistema de capitalización individual, dándole 
muchos años más de vida, como señaló José Piñera. Desde este realismo 
político la reforma de pensiones pasará a la historia como aquella en que 
un gobierno de izquierda consolida la capitalización individual para ad-
ministrar los ahorros previsionales de las trabajadoras y trabajadores. 
De seguro social bien poco, ya que los aumentos serán escalonados y de 
bajo monto. Ideológicamente quedamos en deuda con la tesis de lograr el 
financiamiento necesario para una adecuada seguridad social.

Desde el punto de vista práctico, la reforma entrega beneficios 
y aumentos a los actuales pensionados. La iniciativa considera un 
aumento de 4,5%, en nueve años, para fortalecer la cotización in-
dividual y un 1,5% transitorio para compensar a los pensionados 
actuales y a quienes se jubilen en los próximos años. La nueva co-
tización aumentará en un 7% con cargo al empleador. Se agrega un 
1% para compensar a las mujeres, un beneficio de 0,1 UF por año co-
tizado y el aumento gradual de la Pensión Garantizada Universal a 
250 mil pesos, en plazos de 6 hasta 30 meses. De esta forma, la re-
forma permitirá subir las pensiones de 2.800.000 de personas, casi 
un millón de mujeres recibirán una compensación por la brecha en 
sus pensiones y más de un millón de personas serán premiadas por 
sus años de cotización. Sin embargo, también hay que destacar que 
la posibilidad de administrar hasta un 6% de cotizaciones adicio-
nales le significará alrededor de 5.400 millones de dólares anuales 
más a las AFP. ¿Cuánto ganarán las AFP con la reforma?

En términos de convicciones, cuando veo a las y los parlamenta-
rios del FA celebrar con tanta alegría algo me produce en el estómago. 
Me pregunto ¿Qué hubiesen posteado si este proyecto lo hubiese tra-
mitado y acordado con Chile Vamos la presidenta Bachelet? Lo cierto 
es que las fuerzas de izquierda (las más duras) pasaron de enemigos 
de las AFP a consolidadores de las AFP. Por otro lado, nadie se hace 
responsable con respecto a que este acuerdo entrega menos bene-
ficios que el proyecto de Piñera de un 3% de fondo individual y un 
3% de fondo solidario, rechazado porque no ponía fin a las AFP. En 
este tránsito contradictorio y capitulante, nadie se detiene a pedirle 
disculpas a los pensionados ya que, a la luz de los resultados, este 
acuerdo pudo haberse alcanzado hace más de una década, estable-
ciendo más seguridad social y más beneficios.

Aunque sea políticamente incorrecto y quizás inoportuno, soy 
más proclive a concluir que la lucha continua. Si bien esta reforma 
alcanza gradualmente uno de sus objetivos primarios de lograr al-
zas inmediatas para jubilados actuales, es imperioso entender que 
más que celebrar hoy, como izquierda, tenemos el deber de seguir 
el debate para una efectiva separación de la industria, para alcan-
zar algún día el anhelado sistema de seguridad social donde se 
consolide un sistema tripartito, la solidaridad sea un imperativo y 
la disminución de brechas termine por demostrar que las bases de 
nuestro sistema de capitalización individual además de ineficien-
te, ha sido tan solo negocio de pocos para condenar con pensiones 
de pobreza a las mayorías. En esta línea, la CUT se ha pronunciado 
frente a la reforma y convocado a paro nacional para el 3 de abril. 
Todos convocados.

La educación semipresencial es una modalidad 
de aprendizaje que combina instancias presen-
ciales con el uso de tecnologías digitales para el 
desarrollo de actividades virtuales. Este diseño 
pedagógico ha evolucionado significativamente en 
los últimos años, convirtiéndose en una alterna-
tiva eficaz para ampliar el acceso a la educación 
superior en territorios con geografías complejas, 
como es el caso de la región de Magallanes y la 
Antártica Chilena.

En nuestra región, caracterizada por su vasta 
extensión y dispersión geográfica, la educación 
semipresencial emerge como una solución clave 
para garantizar que trabajadores y trabajadoras 
puedan continuar su formación sin tener que tras-
ladarse constantemente a los centros educativos. 
Muchas personas en localidades apartadas como 
Puerto Williams, Porvenir o Puerto Natales enfren-
tan serias dificultades para acceder a la educación 
superior debido a las distancias, condiciones cli-
máticas adversas y limitaciones económicas.

El CFT Estatal de Magallanes ha entendido esta 
realidad y ha incorporado programas semipresen-
ciales que permiten a los estudiantes equilibrar 
su vida laboral, personal y académica. Gracias 
a plataformas de aprendizaje en línea, materia-
les didácticos digitales y tutorías virtuales, es 
posible acceder a una educación de calidad sin 
necesidad de estar físicamente en el aula todos 
los días. Esta flexibilidad favorece la inclusión de 
diversos sectores de la población, especialmen-
te de aquellos que tradicionalmente han tenido 
menos oportunidades de acceso a la educación 
técnica y profesional.

Además del impacto positivo en el acceso a la 
educación, la modalidad semipresencial fortale-
ce el desarrollo de competencias digitales en los 
estudiantes, una habilidad cada vez más deman-
dada en el mundo laboral. Así, se fomenta una 
formación más acorde con las exigencias de la so-
ciedad actual, en la que la tecnología juega un rol 
preponderante en casi todas las profesiones.

El desafío ahora es seguir fortaleciendo la 
infraestructura tecnológica y la capacitación do-
cente para mejorar la calidad de esta modalidad 
educativa. Se requiere una inversión constante 
en conectividad, diseño de contenidos digitales 
y metodologías innovadoras para asegurar que la 
experiencia de aprendizaje sea tan efectiva como 
la presencial.

La educación semipresencial en el CFT Estatal 
de Magallanes no solo representa una alternativa 
viable, sino una verdadera herramienta de equi-
dad territorial. Garantiza que, sin importar la 
distancia o las condiciones geográficas, todos los 
ciudadanos tengan la oportunidad de formarse, 
especializarse y aportar al desarrollo de la re-
gión. En un mundo en constante cambio, donde 
la educación continua es clave, esta modalidad 
representa una puerta de acceso real al progreso 
y la superación personal y profesional.

Sin señales, no se puede avanzar. Hace cin-
co meses, la Comisión de Personas Mayores y 
Discapacidad de la Cámara despachó el Proyecto 
de Ley Integral de las Personas Mayores y de 
Promoción del Envejecimiento Digno, Activo y 
Saludable, una iniciativa que se tramita desde el 
año 2020 y que, con este hito, daba un paso fun-
damental para su aprobación.

La propuesta es relevante, sobre todo para anti-
ciparnos al fenómeno que ya está entre nosotros: 
en 2050, el 30% de la población tendrá más de 60 
años. Establece las obligaciones del Estado para 
dar cumplimiento a los derechos de las personas 
mayores que han sido acordados en tratados in-
ternacionales; fija procedimientos y obligaciones 
para el acceso a la justicia; y entrega facultades 
al Servicio Nacional del Adulto Mayor (Senama) 
para fortalecer la institucionalidad en ese nivel, 
entre otras importantes medidas.

Pese a lo crucial de la normativa para asegu-
rar una base jurídica que resguarde los derechos 
de los mayores, el proyecto parece haber en-
trado a un congelador que pone en riesgo su 
promulgación.

Desde agosto a la fecha, la propuesta se en-
cuentra en la Comisión de Hacienda, teniendo 
como único movimiento el rechazo de la Sala 
para que fuera enviado a la Comisión de Trabajo 
y Seguridad Social. Es decir, han pasado meses 
donde apenas se ha discutido un tema procedi-
mental de la tramitación.

Mediáticamente, el único proyecto en el ámbito 
de las personas mayores que tiene protagonismo 
es la reforma a las pensiones, un tema que a todas 
luces requiere de una solución. Pero nuestras au-
toridades y representantes deben ser capaces “de 
caminar y mascar chicle al mismo tiempo”.

Además, en un contexto de debates álgidos, 
con escaso espacio para el acuerdo entre los dis-
tintos sectores políticos, este es un proyecto que 
reúne apoyos transversales, donde se esperaría 
que la mayoría de sus artículos fueran aprobados 
de forma unánime, en una discusión constructi-
va y respetuosa.

Por eso resulta inentendible que este proyecto 
no haya sido aprobado y despachado como ley de 
la República. Sabemos que todavía hay puntos de 
desencuentro, como el rol del Instituto Nacional 
de Derechos Humanos en la institucionalidad 
propuesta y aspectos vinculados a la normativa 
laboral. Pero estas diferencias no pueden tirar por 
la borda una tramitación de cuatro años que ha 
logrado incorporar una serie de aspectos relevan-
tes para la vida de las personas mayores.

Es tiempo de retomar y concluir esta discu-
sión. Simplemente, no hay excusas.
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